
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00620 00 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. del P., en armonía con 

el inciso segundo del artículo 74 ídem, se accede a la sustitución de poder 

que la estudiante de derecho ELIZABETH CASTRILLÓN PÉREZ, hace a la 

también estudiante MARÍA ISABEL SÁNCHEZ PÉREZ, identificada con cédula 

de ciudadanía 1.152.189.381. En consecuencia, a ésta se reconoce 

personería para representar los intereses de la parte demandante en los 

términos y con las facultades que a quien sustituye fueron conferidas.  

 

Link de acceso al expediente electrónico: 05001311000120210062000. 
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